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El modelo de CV y la acreditación de méritos no serán subsanables, aun en el caso de que los ficheros 
estén dañados o sean ilegibles, por lo que las personas solicitantes deberán asegurarse del correcto estado 
y construcción de los mismos en concordancia con lo establecido en estas bases de la convocatoria. 
 
Cualquier modificación de la documentación aportada que el concursante realice con posterioridad a la 
fecha y hora que conste en el resguardo del registro de la solicitud electrónica o, en su caso, de la 
subsanación, invalidará el enlace generado, determinando la exclusión automática del/la concursante. 
 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la Comisión Evaluadora. 
 
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados por los/as concursantes deberán poseerse a la 
fecha de finalización de la presentación de solicitudes. 
 
3.4. La Comisión de Evaluación no valorará aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén 
debidamente justificados conforme a las Instrucciones para la acreditación de méritos del currículum vitae 
en los concursos de profesorado contratado no permanente de la Universidad de Granada  
3.5.  . Será motivo de exclusión, además de  no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de 
los requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas, el estar el/la interesado/a ocupando una 
plaza de igual categoría, área de conocimiento, perfil, dedicación y campus. En el caso de que la plaza 
ocupada por el/la aspirante se encuentre recurrida o en plazo de interposición de recurso de alzada, esta 
persona será admitida al concurso. En este último supuesto, si llegada la fecha fin de presentación del 
Recurso a la plaza que el candidato ostenta no hubiere sido recurrida, dicho candidato aparecerá como 
excluido en la lista provisional y definitiva, dictándose por el Vicerrectorado de PDI la resolución que en 
derecho proceda. 
 
4. Lista de admitidos 
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad de Granada dictará 
Resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las 
causas de exclusión. 
La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Granada. A partir del día siguiente a la fecha de publicación se contarán los plazos. 
4.2. Contra la anterior Resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de   10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, para poder subsanar los motivos de exclusión.  
 
Los/as solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, utilizando el 
procedimiento “Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as” disponible en dicha sede. Los/as concursantes que estuvieran excluidos aportarán en 
formato pdf los documentos que consideren para subsanar el motivo de exclusión.  
 
Cuando algún/a interesado/a, habiendo presentado la solicitud dentro de plazo, no acompañe los 
documentos acreditativos de los méritos alegados especificados en el punto 3.3, dispondrá de ese 
mismo plazo (diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as) 
para la presentación de dichos documentos acreditativos. La presentación de estos documentos deberá 
hacerse utilizando un servicio de alojamiento de ficheros (Google Drive, Dropbox, etc) y cuyo acceso 
debe estar autorizado  a vicepdi@go.ugr.es. El enlace generado se copiará y pegará en el campo 
“Observaciones” del formulario de reclamación. 
 
Los/as aspirantes deberán crear una carpeta debidamente nombrada con el nombre de la persona 
solicitante y el código de la plaza, con el formato APELLIDOS_NOMBRE_SUBSANAR_CODIGO_PLAZA, 
en la cual incluirán los justificantes de los méritos que deseen aportar, en formato pdf, siguiendo las 
instrucciones establecidas en el punto 3.3. 
 
La Resolución de apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a la vía administrativa y, en 
consecuencia, quienes estén legitimados/as para ello podrán formular recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución o 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte. 
 
5. Resolución del Concurso 
5.1. Las Comisiones encargadas de resolver estos concursos estarán constituidas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 126 de los Estatutos de la Universidad de Granada, por los siguientes miembros: 
 
1. El/la Vicerrector/a competente en materia de profesorado, o persona en quien delegue, que la presidirá.  
2. El/la Decano/a o Director/a del Centro donde principalmente vaya a impartir docencia el contratado o 

la contratada, o persona en quien delegue. 
3. El/la Director/a del Departamento al que se adscriba la plaza, o persona en quien delegue. 
4. Tres profesoras o profesores doctores del ámbito del conocimiento con vinculación permanente a la 

Universidad de Granada, a propuesta del Departamento, y sus respectivos suplentes, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres 
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